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Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña
María Cabeza Navarro Santiago, confirmando la resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, de fecha 7 de diciembre de 2004, recaída en el
expediente núm. 194/04 (S.L. 16.558) (2005/55/2512).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
El Secretario General Técnico. Fdo: Rafael Cantueso Bur-
guillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Alberto Alcober
Garrido, en nombre y representación de Mercadolibre
España Actividades de Internet, S.L., contra otra dic-
tada por el Delegado/a del Gobierno de Málaga, recaída
en el expediente 29-000151-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don Alberto Alcober Garrido, en nombre y representación
de Mercadolibre España Actividades de Internet, S.L., de la
resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al recur-
so administrativo interpuesto, contra la dictada por el Dele-
gado/a del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 26 de enero de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la entidad una sanción de seiscientos euros
(600 E), tras la tramitación del correspondiente expediente
sancionador, por obstrucción a las funciones de vigilancia y
control.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos
a la resolución impugnada en aras del principio de economía
procesal.

Segundo. Contra la anterior resolución, se interpuso recur-
so de alzada, en el que, en síntesis, alegó lo que a su derecho
convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera mediante la Orden
de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente
recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. De conformidad con el artículo 89.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la aceptación de informes
o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando
se incorporen al texto de la misma, en su virtud se incorpora
el texto del informe al recurso de alzada emitido por la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
de fecha 3 de mayo de 2005, en el que textualmente se
manifiesta que: “(...) Como cuestión previa al análisis de las
alegaciones formuladas por la recurrente, procede examinar
de oficio la cuestión de la caducidad del procedimiento, toda
vez que su apreciación haría innecesario el estudio de las
cuestiones planteadas sobre el fondo. En el presente expediente
el acuerdo de inicio es de fecha 1.3.2004, habiéndose noti-
ficado la resolución el 28.1.2005, por tanto, una vez trans-
currido el plazo de diez meses establecido en la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos,
en relación con lo previsto en el artículo 42.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre el plazo máximo
para resolver y notificar los procedimientos”.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Alberto
Alcober Garrido, en nombre y representación de la entidad
“Mercadolibre España Actividades de Internet, S.L.”, contra
resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, de fecha referenciada, en consecuencia revo-
car la misma totalmente.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.
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ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por José Luis Hidalgo
Cortés, en nombre y representación de Minas Inver-
siones, S.L., contra otra dictada por el Delegado/a del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, recaída
en el expediente 04-000188-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a José Luis Hidalgo Cortés, en nombre y representación de
Minas Inversiones, S.L., de la resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto,
contra la dictada por el Delegado/a del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta Secre-
taría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a siete de febrero de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y con base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 8 de julio de 2004 el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Almería acordó la iniciación
de expediente sancionador contra “Minas Inversiones, S.L.”
ya que presentadas reclamaciones por parte de varios con-
sumidores, con motivo de la adquisición de 5 viviendas a
la referida sociedad mercantil, fueron detectadas deficiencias
debidas tanto a una mala ejecución de la vivienda como a
diferencias con lo reflejado en la memoria de calidades entre-
gadas, sin que las mismas hayan sido subsanadas a pesar
de los reiterados intentos por los reclamantes.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 21 de marzo de 2005 dictó resolución por
la que se impone a la citada entidad una sanción de 20.000
euros por infracción administrativa tipificada en el artículo
3.1.3 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el
que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria,
en relación con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de Con-
sumidores y Usuarios.

Tercero. Notificada la resolución el día 7 de abril de 2005,
el interesado interpuso el 6 de mayo de 2005 recurso de
alzada, en el que reitera lo dicho en actuaciones precedentes
que por motivos de economía procesal y en evitación de inne-
cesarias repeticiones se dan por reproducidas íntegramente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración

de Consejerías y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. Para el análisis de las alegaciones procede hacer
un estudio, aunque breve, de la naturaleza jurídica de la justicia
en fase administrativa, de los recursos administrativos y, en
particular, del recurso de alzada. Así, los recursos adminis-
trativos podrían definirse como los actos del administrado
mediante los que pide a la propia Administración la revocación
o reforma de un acto suyo. Constituyen, por tanto, los cauces
formales a través de los cuales la Administración puede revisar
la conformidad a Derecho de sus propios actos, poseyendo
un elemento común como es el de su carácter provisional
o eventualmente previo al que, posteriormente, pueden realizar
los órganos jurisdiccionales.

Son, en definitiva, mecanismos de control y garantía cuyo
objeto es revisar un acto administrativo. Dicha revisión podrá
producirse en dos supuestos: en primer lugar, que el recurrente
formule alegaciones, aporte elementos de juicio o pruebas no
argüidas en el procedimiento previo en el que recayó el acto
objeto de recurso, y, en segundo término, que, no aportando
elementos de juicio nuevos en fase de recurso y, por tanto,
reiterándose en las alegaciones aducidas en la fase proce-
dimental previa de la que devino el acto objeto de impugnación,
éstas no hayan encontrado una respuesta adecuada y sufi-
ciente por parte del órgano resolutor del procedimiento de
origen.

Tercero. Es conveniente, una vez analizada la naturaleza
jurídica de los recursos administrativos, hacer un estudio de
la jurisprudencia al respecto del segundo de los supuestos,
es decir, que el recurrente se reitere en las alegaciones vertidas
en el procedimiento en el que fue dictado el acto objeto de
impugnación, limitándose a reproducir los argumentos ana-
lizados y rechazados en la resolución recurrida sin tratar de
impugnar su fundamentación.

Este tema es tratado en diversas sentencias de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, como las
de 9 de marzo de 1992, 1 de octubre de 1992, 29 de marzo
de 2001 y 19 de noviembre de 2001. Por su claridad se repro-
duce a continuación parte de la de 9 de marzo de 1992:

“La resolución administrativa recurrida da una exhaustiva
respuesta a cada una de las argumentaciones de impugnación
de la resolución inicial del Secretario General del Tribunal Cons-
titucional, respecto de la que formuló el recurso de alzada
en que se dictó la resolución del Presidente de dicho Tribunal.

La parte recurrente se limita en su demanda a reproducir
textualmente en este recurso contencioso-administrativo su escri-
to del recurso de alzada de la vía previa administrativa, como
dice el Abogado del Estado, sin dedicar ni una sola línea de
la demanda a rebatir los sólidos y contundentes fundamentos
de derecho de la resolución desestimatoria de la alzada, por
lo que hay que concluir que la demanda carece de fundamen-
tación jurídica dirigida a combatir el acto recurrido.

Tal hecho exige de por sí una valoración en pura técnica
procesal, por utilizar la propia expresión del Abogado del Esta-
do, en función de la cual basta para la desestimación del
recurso con dar por reproducidos los fundamentos de derecho
de la resolución desestimatoria del recurso de alzada que la
actora no ha intentado siquiera desvirtuar, tomando de nuevo
la expresión del escrito de contestación del Abogado del Estado.

Aun sin desconocer la amplitud de criterio de la juris-
prudencia sobre el carácter revisor de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y que, como indica la exposición de
motivos de su Ley reguladora (RCL 1956/1890 y NDL 18435)
la necesidad de que antes de acudir a dicha Jurisdicción exista
un acto administrativo no significa que se haya querido con-
cebirla como una segunda instancia sino como un auténtico
juicio o proceso entre partes, cuya misión es examinar las


